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ACTA Nº 1135

SESIÓN  PÚBLICA  ESPECIAL

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos.

[bookmark: _Hlk158967496]SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José. …………………

CONCEJALES AUSENTES: Agazzi, Fernando Javier; Gregorini, José María; Lobosco, Marta Claudia ………………………………………………………………………….

LUGAR: 25 de Mayo………………………………………...……………………….......

HORA DE INICIO: 19:03 hs.……………………………………………………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 19:22 hs………………………………………………...…..

Presidente de Marcos: Siendo las diecinueve horas tres minutos damos inicio a la Sesión Pública Especial convocada para cubrir vacante de Concejal Lobosco, según Artículo 19 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 14 de Abril de 2025. Orden del día, ausentes con aviso los Concejales Lobosco y Agazzi y Gregorini, perdón. ………….

PUNTO 1

[bookmark: _Hlk195615105][bookmark: _Hlk159239744]ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Invitamos al Concejal Hugo Melián a izar la Bandera. ………...

[bookmark: _Hlk158970430]PUNTO 2

CORRESPONDENCIAS RECIBIDAS, EXPEDIENTES N° 09/2025 Y N° 15/2025.

Presidente de Marcos: Punto N° 2, Correspondencias Recibidas, Expedientes N°09/2025 y N°15/2025. …………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk196310479]EXPEDIENTE N° 09/2025

[bookmark: _Hlk195609049]Secretaria: Expediente N° 09/2025, iniciado por la Concejal Claudia Lobosco. Solicita licencia al cargo de Concejal desde el día 7 de Abril hasta el día 7 de Mayo de 2025. ……

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para que dictamine la Comisión de Reglamento. …………………... 

EXPEDIENTE N° 15/2025

Secretaria: Expediente N° 15/2025, iniciado por la Sra. Mariana Fumarco. Solicita suspensión de la licencia de Concejal para asumir la Banca por el período que el Honorable Concejo Deliberante le conceda licencia a la Concejal Claudia Lobosco. …...

[bookmark: _Hlk195610065]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere que se acumule al Expediente N° 09/2025. Pasamos a votar Cuarto Intermedio, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Siendo la hora diecinueve cinco minutos, pasamos a Cuarto Intermedio entonces. ……………………………………………………………………………...

CUARTO INTERMEDIO.

Presidente de Marcos: Siendo las diecinueve horas veinte minutos, terminado el Cuarto Intermedio, continuamos con la Sesión Pública Especial. Leemos el Dictamen por Secretaría. ………………………………………………………………………...

PUNTO 3
[bookmark: _Hlk160538804]
DICTÁMENES DE COMISIÓN.

EXPEDIENTES N° 09/2025 Y N° 15/2025

Secretaria: Expediente N° 09/2025. Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Presidente Javier de Marcos. De mi mayor consideración. Por medio de la presente nota, me dirijo a Ud./s a los efectos de comunicar que solicito Licencia por causas particulares/privadas, sin percepción de la dieta correspondiente de concejal, durante el período del 07/04/2025 al 07/05/2025 inclusive. Reservando el derecho de extender la misma. Sin otro particular saludo atte. Firma la Concejal: Claudia Lobosco. Expediente N° 15/2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Sr. Javier de Marcos. Ref. Solicita asumir Banca de Concejal. De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a Usted la presente, y por su intermedio a todos los Concejales, a los efectos de solicitar la suspensión de la licencia a mi cargo de Concejal que fuera otorgada por Decreto N° 10/2023, en Sesión Pública Especial celebrada el día 10 de Diciembre de 2023 del Honorable Concejo Deliberante, con el objetivo de cubrir la vacante de la Concejal Marta Claudia Lobosco, en caso de ser concedida la licencia que ha solicitado, atento a pertenecer a misma Lista Alianza Juntos proclamada el día 14 de Noviembre de 2021 y por la cual fuimos electas. Por lo expuesto, solicito la suspensión de mi licencia de Concejal, expresando mi voluntad de asumir la Banca de Concejal por el período que este H. Cuerpo le conceda licencia a la Concejal Claudia Lobosco. Adjunto a la presente copia del Decreto Municipal N° 262/2025 de licencia a mis funciones sin goce de sueldo en el Departamento Ejecutivo a cargo de la Dirección de Agencia Ambiental de la Municipalidad de 25 de Mayo durante el mismo período de tiempo. Sin otro particular, y quedando a su disposición, saludo a Ud. muy atentamente. Firma: Mariana Fumarco DNI 33.174.953. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 14 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto: Artículo 1º: Aceptase la licencia sin goce de sueldo al cargo de Concejal solicitada por la edil Marta Claudia LOBOSCO, por causas particulares/privadas, a partir del día 14 de Abril de 2025 hasta el día 7 de Mayo de 2025 inclusive. Artículo 2º: Convocase al Concejal de la Lista Alianza Juntos proclamada el día 14 de Noviembre de 2021 por la cual fue electa la Concejal Marta Claudia LOBOSCO, según Artículo 19 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y atendiendo la solicitud de la Sra. Mariana FUMARCO presentada en este Honorable Concejo Deliberante. Artículo 3º: De forma. Decreto. Artículo 1º: Suspéndase la licencia de Concejal concedida mediante Decreto Nº 10/2023, entre el día 14 de Abril de 2025 hasta el día 7 de Mayo de 2025 inclusive, de acuerdo a la solicitud presentada por la Sra. Mariana FUMARCO, a los efectos de asumir la Banca y cubrir vacante durante licencia otorgada a la Sra. Marta Claudia LOBOSCO, conforme a la Lista Alianza Juntos proclamada el día 14 de Noviembre de 2021 por la cual fueron electas. Artículo 2º: Aceptase el Juramento de Ley tomado el día 10 de Diciembre de 2023 a la Concejal Mariana FUMARCO en oportunidad de cubrir la licencia del Concejal Sergio O. Mansilla, atento a que corresponde a la misma Lista proclamada el día 14 de Noviembre de 2021. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………...

PUNTO 4

LECTURA POR SECRETARÍA DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS COMISIONES INTERNAS DEL HONORABLE CUERPO.

Presidente de Marcos: Punto N° 4, lectura de la constitución de las Comisiones internas del Honorable Cuerpo. ……………………………………………………….

Secretaria: Comisión uno: Cultura, Presidente Concejal Rivas, Secretaria Concejal Martínez, los demás integrantes los Concejales Biscione, Fumarco y Guidobaldi. Comisión dos: Ecología y Salud, Presidente Burgos, Secretario Lance y los Concejales Agazzi, Biscione y Guarch. Comisión número tres: Obras y Servicios Públicos, Secretario Rivas y los Concejales Fumarco, Gregorini, Guarch y Melián, Comisión cuatro: Presupuesto, Presidenta Concejal Biscione y la integran los Concejales Botta, Fumarco, Lance y Melián. Comisión número cinco: Reglamento, Presidenta la Concejal Fuentes, Secretario Concejal Melián y los Concejales Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ...

PUNTO 5

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Invitamos al Concejal Melián a arriar la Bandera. Siendo la hora diecinueve veintidós minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Especial del día 14 de Abril de 2025, muchas gracias. …………………………………………………..


